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Muy atentamente le remito información pública solicitada el dia 15/11/19 relacionada a esta unidad, según 
detalle; 

1. (4)- En cuanto a la copia de Regulación Municipal sobre la iluminación de vías y otros espacios públicos. La 
municipalidad no cuenta con dicha normativa. En su lugar existe la Ordenanza Reguladora de tasas por servicios 
municipales, publicada en el Diario Oficial, Tomo 407, número 83, de fecha 11 de noviembre de 2015. 
Art. 12. Se establecen las siguientes Tasas por Servicios que la municipalidad de llopango presta en esta Ciudad 
de la forma que se detalla a continuación y que serán pagadas por el contribuyente previamente a la prestación 
del servicio del alumbrado público. (Anexo copia de los Art. 12 y Art. 25, que se refieren al servicio en mención. 

2. (5)- En cuanto a los criterios que sigue la alcaldía para colocar una lámpara ó un poste en un espacio público. 
Le informo; que la Alcaldía de llopango tomando en cuenta las solicitudes de las comunidades, realiza 
inspección donde se requiere la lámpara, y se verifica que no cuentan con dicho servicio. Otro criterio que toma 
en cuenta la municipalidad es verificar si existe servicio de alumbrado público en la zona, que la distancia entre 
una lámpara existente y la nueva a instalar se encuentre a una distancia mínima de 50 mts. Según lo detalla la 
Ordenanza de Tasas por servicios. • 

Art. 25.Se entenderá que un inmueble recibe sen/icio de alumbrado publico cuando alguno de sus linderos, 
estuviere dentro del radio de cincuenta metros de un poste de iluminación, cualesquiera que fuera el tipo de 
alumbrado. 

3. (6)-Las especificaciones técnicas que la alcaldía municipal de llopango tiene conforme a la temperatura de 
las lámparas, 
(a) - La temperatura de color de las lámparas instaladas en el municipio de llopango es: Luz fría, cuya 
temperatura de color es de 5,500 grados kelvin. En Romano VIII, Literal F, de las Descripciones Técnicas de 
luminarias. Según contrato de "Concesión del Servicio de Alumbrado Público del Municipio de llopango, para la 
modernización total del sistema é infraestructura del alumbrado público, su expansión, mantenimiento, operación 
y administración con luminaria de tipo LED") 

(b) - Se utilizan lámparas luz fría, por las razones siguientes; 
1- Por ahorro energético y 2- Porque este tipo de luz es amigable con el medio ambiente, a diferencia de la luz 
cálida la cual contamina el medio ambiente y los costos de consumo son demasiados elevados (según 
especificaciones técnicas de las lámparas de vapor de sodio y mercurío) 

Sin más que agregar, le saludo. 

g S i 

alumbrado@alcaldiadeilopango.gob.sv 
2295-5800- 2295-5600- 22955400 Ext. 11 
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La Dirección de la Imprenta Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diarlo Oficial se procesa por 
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S U M A R I O 

i i l i l 

Decieio No. 981.- Declárase: como "Sitio Histórico", el 

lugar en el que auliuilmente se localiza el inmueble denominado 

como "Parque Juan Manuel Rodríguez o Parque Centenario", 

ubicado en el municipio y departamento de San Salvador 4.,'; 

DecretüNo. 982.-Declárase como "Sitio Histórico", el lugar 

conocido coiw) Hacienda Gunicbo, en especial el Cusco de la 

Hacienda y el Cerro Las Araflas qi e se levanta al poniente de la 

casa, ubicado en el municipio de Nueva Granuda, departairiento 

de llsulután , (¡.y 

Decreto No. 983.- Declárase como "Sitio Histórico", el 

lugar en el que se localiza el Casco de la Hacienda Espíritu Santo, 

ubicado en Cn.serío y Cantón Espíritu Santo, municipio de Sesori, 

deparlaniento de San Miguel gjj 

Decreto No. 984.- Declárase como "Sitio Histórico", el 

lugar en el c|uo actualmente se localiza el inmueble denominado 

como "Parque Inl'antil de Diversiones", ubicado en el muni:ipio 

y departamento de San Salvador 

l'(i¡¡. 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Decreto No, 56.- Se confiere la Orden Nacional "José 

Matías Delgado", en el grado de Gran Cruz, Placa de Plata, al 

Excelentísimo Señor Ministro de Estado para Asuntos Exteriores 

de la República de India, Vijay Kumar Singh /.-i 
i 
i 

f?.<4MO DE RELACIONES EXTERIORES 
Comunicado Conjunto sobre el establecimiento de las 

relaciones diplomáticas entre la RepúblicaTogolesay la República 

de El Salvador 1 ¡d-is 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO 
TERRITORIAL 

Estatutos de la Iglesia Profétics La Gloriade Dios y Acuerdo 

Ejecutivo No. 54, aprobándolos y confiriéndole el carácter de 

persona jurídica : I<J-2J 

' MINISTERIO DE ECONOMIA 

RAIVIO DE ECONOMÍA 

DecreloNo. I005.-Otórgaseunapensiónvilal ic iamensunl 

a favor del futbolista retirado Jorge Alberto González Barillas, 

equivalente a dos salarios mínimoi mensuales vigentes ¡¡.¡.i 

Acuerdo No. 1558.- Se otorgan beneficios a la Asociación 

Cooperativa de A h o i T O , Crédito y Aprovisionamienlo de 

Vendedores independientes 26 de Agosto, de Responsabilidad 

Limitada 23 

Dirección: 'la. C. I'te. y Av. Sur ,182') S.S. Tel.: 2.^27-7800 • ¡'dninn Web: www.iinpreiilnnacloiial.iiob.sy • Correo: diariooflclal®imprenlanaciona¡,gob.sy 
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Acuerdo No. 594,- Se concede próiToga al señor Carlos 

Antonio Kalil Fuertes, para iniciar y finalizar la construcción 

de una estación de Servicio, ubicada en el municipio de Santa 

Ana 23-24 

Acuerdo No, 668.- Se modifica el ordinal 1°. del Acuerdo 

Ejecutivo No, 487, de fecha 13 de abril de 2015, a favor del señor 

Tony Alberto Pérez 2.̂ .25 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RAMO DE EDUCACIÓN 

• Acuerdos Nos. 15-0147 y 15-0474.- Reconocimiento de 

estudios académicos 25.2,5 

Acuerdos Nos. 15-0364, 15-0365, 15-0372, 15-0373, 15-

0377, 15-0379 y 15-0454.- Acuerdos relacionados a planes de 

estudios de diferentes Universidades 27-31 

MSNIS TERSO DE A GRICUL TURA Y 
GANADERÍA 

i 

RAMO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Acuerdo No. 232.- Se otorga elpenniso de ampliación a 

la sociedad Iguanas Tropicales, Sociedad Anónima de Capital 

Variable 32.33 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Acuerdos Nos. 9-D, 140-D,224-D,230-D, 246-D y 321 -D.-

Autorizaciones para ejercer la profesión de abogado en todas sus 

ramas 33.,u 

ALCALDÍAS MUNICIPALES 

Decreto No. 1.-Ordenanza Especia] Reguladorade Desechos 

Sólidos de Tipo Comercial, industrial y Provenientes de'Otros 

Giros, en el municipio de llopango .1j.5i 

Decreto No. 2.- Ordenanza Reguladora para 

Estacionamientos de Vehículos Automotores, con Fines 

Comerciales en Áreas de la Vía Pública del municipio de 

llopango S2-54 

Decretos Nos. 3 y 7,- Reformtts a las Ordenanzas 

Reguladoras de las Tasas por Servicios Municipales de la ciudad 

de llopango y de la ciudad de Santa María , 

i :i • 

Estatutos de la Asociación de Desarrollo Comunal Caserío 

La Isla, y Acuerdo No. 3, emiddo por la Alcaldía Municipal de 

Moncagua, aprobándolos y confiriéndole el carácter de persona 

jurídica .;; 73-78 

DE PRIMERA PUBLICACION 

A c e p t a c i ó n de H e r e n c i a 7<) 

A v i s o de I n s c r i p c i ó n ; 7P 

DE SEGUNDA PUBLICACION 
1' * 

A c e p t a c i ó n de H e r e n c i a ;. no 

DE TERCERA PUBLICACION 
i 

A c e p t a c i ó n de H e r e n c i a no-m 

DE PRIMERA PUBLICACION 

D e c l a r a t o r i a de H e r e n c i a , ii2.l!7 

A c e p t a c i ó n de H e r e n c i a ,',7-W 

H e r e n c i a Y a c e n t e k-vCi 

T í t i í l o de P r o p i e d a d (iij 



DECRnTO NUMERO TRES ' " 

El Concejo Municipal del Municipio de llopango ACl iERDA; LA RBFORMA A LA "ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR 
SERVICIOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR", en uso de sus facultades legales que 
le coníiere la Constitución de la Repi'iblica de El Salvador y Código Municipal, 

CONSIDERANDO; 

EL CONCEJO MUNICIPAL DB LA C I U D A D DE ILOPANGO, ; 

CONSIDERANDO: i ' 

I . Que la autonomía de! Municipio comprende la Creación, Modificttción y Supresión de Tasas por Servicio y Contribuciones Públicas, au

tonomía que la mlsniit Constitución de la República, el Código Municipal y i n Ley General Tributarla Municipal, que se obtiene conforme 

a In siguiente normativa de los Artículos 204 de la Constitución de la República de El Salvador, Artículo 3, N " 1, 30 N° 4, 6-A Código 

Municipal, Artícido 7 inciso 2", de la Ley General Tributaria Municipal. ; 

I I . Que conforme al Art. 130 de la Ley General Tributaria Municipal, están afectos al pago de las tasas los servicios públicos, y para la fijación 
de las tarifas por tasas, los Municipios deberán de tomar en cuenta los costos del stmiinisti'o, el beneficio que presta a los tisuarlos y la 
realidad .socio económica de la población. 

I I I . Que los Arts, 142 y 143 de la Ley General Tributaria Municipal, establece que serán objeto de gravamen, las licencias, matrículas o paten-
'tes. i 

IV. Que los artículos 144 y 145 de la Ley General Tributaria Municipal, establece que se gravarán también los servicios jurídicos. 

V, Que el Art, 153 de la Ley General Tributaria Municipal, establece que los municipios deberán revisnr periódicamente, entre otros. Ordenanzas 

Tributarias, con el propósito de actualizarlas de conformidad a las condiciones de la realidad socioeconómica, imperante en el país, 

" » , i • , * 

VI . Que el Art. 154 de la Ley General Tributaria Municipal, establece que ciutndo la actualización de las Ordenanzas de Tasas, consista en el 
ajuste o i'eajuste y éstas provoquen el aumento en los tribuios, se estará a lo dispuesto al Art. 130 inciso segundo y tercero de la referida 
Ley, . . ^ 

V i l , Que conforme al Art. 87 del Código Municipal, los ingresos Mtmicipales de toda naturaleza se centralizará en el Fondo General del Mu
nicipio. 

POR TANTO. 

en uso de sus laéultades legales y constitucionale,s, ;1 Aitícido 30 N " 4 del Código Municipal y los Artículos 2, 5 y 72 de la Ley General Tributaria 
Municipal. 

DEC:RETA; 

L A R E F O R M A A L A " O R D E N A N Z A R E G U L A D O R A D E L A S T A S A S P O R S E R V I C I O , S M U N I C I P A L E S í 

D E L A C I U D A D D E I L O P A N G O , D E P A R T A M E N T O D E S A N S A L V A D O R " . 

jj T Í T U L O I . . 

S D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

O b j e t o 

Arl. 1.- La presente Ordenanza tiene como objeto, regular las Tasas Municipales a cobrarse por el Municipio de llopango, entendiéndose por 
tales, aquellos tributos que se generan en razón de los Servicios Públicos y de naturaleza Administrativa o Jurídica, Licencias, Matrículas y Patentes, 
prestados por el Municipio. 

A t i t o r i d u d c a C ü m p c t e n t e . s 

Art. 2.- La delerminitción de la obligación tributaria, la verificación Y control, la recaudación y cobranza y la aplicación del régimen sancionador, 

es atribución de la Administración Municipal, serén ejer:idos por el Alcalde o sus funcionarios delegados, a través de sus Organismos dependientes, 

quienes cstar.án en la obligación de cumplir y hacer cumolir la presente Ordenanza. j 



Así mismo, en el euso de las eiuldades descentralizadas, será competente de cumplir y hacer cumpl i r la piesenle Ordenanza, los miemliros de 

las Juntas Directivas y otros Organismos Tributarios de dichas entidades descentralizadas. 

H e c h o G e n e i ' a d o i ' 

Art. 3.- Se entenderá por Hecho Generador, el supuesto previsto en esta Ordenanza que cuando ocurre en la realidad, da lugar al nacimiento do 

la o(}ligflción trlbutai:ia. 

Sujeto Activo , . 

Art. 4.- Será Sujeto Activo de la obligación tributaria la Municipalidad de llopango, en su carácter de acreedor de los respectivos tributos. 

S u j e t o Pas ivo 

Art. 5.- Se entiende por Stijetos Pasivos aquellas personas naturales o jurídicas obligadas al cumplimiento de las prestaciones pecuniaiias, ya sea 

coitio contribuyente o responsable. 

Particularmente son Sujetos Pasivos de la Obligación Tributarla Municipal, aquellas personas naturales y jurídicas aún cuando no están domi

ciliadas en este Municipio y perciben el beneficio de la Administración Municipal, en términos de Servicios Municipales o derechos por el ejercicio 

de Actos Comerciales, Industrias, Exü-activos o de Explotación de cualquier rubro, dentro de la Jurisdicción del Municipio, los propietmios y salvo 

prueba en contrario; Los AiTendatarios, Comodatarios, Usufructuarios, Fideiconúsarlos de Inmuebles, Adjudicatarios acualquierTítulo, las Sucesiones, 

las Sociedades de Hecho u otros entes Colectivos o Patrimonios, Herederos a Título Universal o Curador de la Herencia Yacente del contribuyente 

fallecido hasta el monto de la masa hereditai-la, poseedores o meros tenedores. Así como todas aquellas personas jurídicas, reguladas en el Aitículo 

18 de la Ley General Tributaria Municipal. i 

Art, 6.- Serán también Sujetos de Pago de las Tasas que se originan por los servicios prestados por esta Municipalidad, los Inmuebles propie

dad del Sujeto Pasivo (Inmuebles del Estado, Gobierno de El Salvador y de las Instituciones Oficiales Autónomas y Semiautónomas de cualquier 

naturaleza que fueren o Empresas Privadas (y/o) de los Estados Extranjeros. Por tanto, ninguna autoridad o Ley podrá dispensar pagos de Tasas poi' 

Servicios Municipales establecidos de conformidad a esta Ordenanza. A excepción de lo establecido en el Artículo 112 Literal "A", y 114 del Código 

Municipal. ^ 

Arl . 7.- Para efectos de la presente Ordenanza se entenderán los siguientes conceptos: 

1 - Tasas p o r Serv ic ios P ú b l i c o s ; Entendiéndose como tales aquellos qtie se otorgan a la Propiedad Inmoblliuria, así como a personas naturales 

o jurídicas en la Jurisdicción del Municipio y se encuentren o no legalmente domiciliadas en el mismo, en los servicios indicados en los 

Artículos 129 al 138 de la'Ley General Tributaria Municipal. 

2- Tasas M u n i c i p a l e s ; Los tributos que se generan en ocasión de los servicios públicos de naturaleza adminlstraUva o jurídica prestados por 

el municipio. 

3- Tusas p o r L i c e n c i a s , M a t r í c u l a s o Patentes; Entendiéndose como tales, aquellas que gravan los actos que requieran el uval o permiso 

del Municipio pai'a realizai-se, según se especifica en los Artículos 142 y 143 de la Ley General Tributaria Municipal. 

a) M a t r í c u l a ; inscripción en el registro municipal de aparatos mecánicos y/o electrónicos que generen lucro, tales como máquinas de 

, . juego, apaiatos, parlantes, sinfonolas e imprentas. 

b) L i c e n c i a p o r F u n c i o n a m i e n t o ; Es aquella resolución administrativa en donde consta ia facultad de obrar o funcionar concedida a un 

negocio en particulai-, que tendrá una duración de un año. 

4- Tasas p o r Serv ic ios J u r í d i c o s : Entendiéndose como tales, aquellos gravámenes que por Servicios Jurídicos se preste al contribuyente, 

según se expone en los aitículos 144 y 145 de la Ley General Tributai-¡a Municipal. 

5- Hecho Generador; Se entiende por hecho generador o hecho imponible, el supuesto previsto en la ley u ordenanza respectiva de creación 

de tributos inunlclpales, que cuando ocurre en la realidad, da lugar al nacimiento de la obligación tributaria. 

O- Base Imponible; Es la dimensión del hecho generador que sirve para cuantificar el tributo, al aplicarle la tarifa correspondiente. 

7- Tarifas; Son las que se aplican a la base imponible; como resultado de esa operación, se obtiene la cantidad apreciable cu dinero que 

coiTCsponde pagar al Sujeto Pasivo, en cumplimiento de su obligación tributaria, 

8- Pago; Es el cumplimiento del tributo adeudado y tiene que ser efectuado por los contribuyentes o los responsables, 

9- C o n t r i b u y e n t e : Es el sujeto pasivo respecto al cual se verifica el hecho generador de la obligación tributaria. 

10- Responsable de la O b l i g a c i ó n T r i b u t a r i a : Es aquel, que sin ser contribuyente, por mandato expreso de esta Ordenanza, deberá cumplir 

con las obligaciones del contribuyente. 
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C A P Í T U L O n . I 

!i S E C C I Ó N P W M E R A ' • , 

DE LAS TASAS. 

Clii.'ies de Ta.'Jiis 
! 

Ai't. í!.-Lns cla.se.s de tasas que regula la presente Ordenanza serán; '[ 

a) Tasas por Servicios Pt'iblicos. . -

b) Tasas por Licencias, Matriculas o Patentes. '' 

c) Tasas por Servicios .lurídicos. ! 

T I I ; Í ; I ) I pov Servicios Ptililicos 

Alt . 9,- Estarán afectos al pago de las tasas, los servicios pi'iblicos tales como; los de nhnnbrado ptlblioo, aseo, ornato, baños y lavaderos pil-

blicos, casas comunales municipales, cementerios, dormitorios públicos, mercados, establecimientos en plazas y sitios públicos, pavimentacitjn de 

v(as públicas, rastro municipal, tiangues, estadios municipales, piscinas municipales y otros servicios que las condiciones del Municipio le permitan 

proporcionar al público o que representen uso de bienes municipales, 

'{'•M\af¡ por Licencias, Ma t r í cu l a s o Patentes 

Art. 10.- Serán olijelo de gravamen lodos aquellos actos que requieran el aval o permiso del Municipio, para realizarse tales como; construccio

nes, ampliaciones y reparaciones de edificios; lotificaciones y urbanizaciones; construcción de Chalets en sitios Públicos o Municipales; colocación 

de Anuncios o Rótulos; efectuar Propaganda Comercial; uso de Aparatos Parlantes, Rifas, Sorteos o Contratos Aleatorios; realización o Baratillos de 

Mercaderías; Rotura de Pavimento en Calles Públicas o Municipales; Funcionamiento de Tiangues o Plazas Privadas y otros similares. También serán 

gravados; la extensión de Patentes, Licencias o Pemiisos para Vende<;lores Ambulantes, Expendedores de Aguardiente Envasado, otras actividades o 

iiei.jocios que requieran autorización del Municipio; así como todas aquellas actividades sociales que requieran Licencia Municipal, tales como; Bailes 

con fines Comerciales; Funcionamiento de Hipódromos; Canódromos y similares. 

Tiwua por Servicio.? Jur íd icos 

Art, I L- Estarán afectos al pago de tasas los servicios jurídicos proporcionados por el Municipio, tales como; Auténticas de Firmas, Emisión 

de C'erlificaciones y Constancias, Guías, Documentos Privados, Licencias, Matrículas, Permisos, Matrimonios, Testimonios de Títulos de Propiedad, 

Transacciones de Ganado y otros servicios de similar naturaleza, que preste el municipio, así como otras actividades, que requieren control y autori

zación municipal para su funcionamiento, También se gravarán; La Celebración de Matrimonios fuera de la Oficina Municipal, Inscripción y Registro 

de Tílulos, Inscripción de Documentos Privados, Auténticas de Fimias y Documentos, extensión de Certificaciones y otros sei-vicios afines. 

De las Ta.'ias [ 

ART, l2.-i^Se establecen las siguientes Tasas por Servicios que la Municipalidad de llopango presta en esta Ciudad, de la manera qtie se detalla 

n continuación, y que serán pagados, por el contribuyente previamente a la prestación de servicio. 

SERVICIOS MUNIÍCIPALES; 

A. REGISTRO T R I B U T A R 5 0 M U N I C I P A L 

1. INSCRIPCIONES. 

Inscripción en el Registro Tributario Municipal de Escrituras de cualquier naturaleza en donde se enajenen 

bienes inmuebles .' $ 7,13 

Inscripción en el Registro Tributario Municipal de Escrituras de Constitución de Sociedad 

de cualquier naturaleza $ 14.28 

Inscripción en el Tributario Municipal de Empresas o Establecimientos Comerciales, Industrial o de 

Servicios o de cualquier oUo tipo , $ 7.13 

Paj-a todas las inscripciones anteriores será obligatorio presentar ins Escrituras Públicas, Balances o Declaraciones Juradas y cualquier otro 

documento que a juicio del Jefe Registro Tributario, sea necesario presentar, juntamente con sus copias. 

2. TESXnviONIO DE PROPIEDAD, E X P E D I C I Ó N Y R E P O S I C I Ó N , I 

1. Certificación $ 14.28 
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U. Por la Reposición de Títulos de predios urbanos que haya otorgado la Alcaldía $ 14.28 

3. DE L A M V I S I Ó N DE ESQUEMAS. 

I . Por construcción de cualquier naturaleza, por cada metro cuadrado a construir, previos los permisos 

coiTespondientes $ 1.08 

I I . De urbanizaciones, parcelamientos, loüficaciones por metro cuadrado del área total, previos , 

los permisos coiTespondientes ,1 $ 0.21 

De todo esquema presentado se agregará, por parte del interesado una copia. |. 

S E C C I Ó N SEGUNDA -) 

i D E LOS T Í T U L O S DE D O M I N I O ;! 
i 'i •. 

T E S T I M O N I O DE T Í T U L O S DE D O M I N I O . 

De predios urbanos '. -f l'^'^íi 

DERECHO POR USO D E L SUELO Y SUBSUELO! ¡i ^ 

PARA L A R E E O R M A C I Ó N DE POZOS, PREVIO PERMISO D E L M I N I S T E R I O DE M E D I O A M B I E N T E Y lULCURSOS NATURALES, 

SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL. 

Poi'a fines industriales '. $ 71,43 

Píu-a uso doméstico i $ 35.71 

Por extraer agua de pozos con fines comerciales, cada mes $ 28.58 

PARA T I U N S P O R T A R AGUA, PIEDRA, ARENA U OTROS M I N E R A L E S , CAUCE O M I N A S : , '\ 

Camiones, pipas, pick-up por metro cúbico ; .$ 1.25 

Porcanetada $ 1.25 

Revisión vial y uso del suelo/Mt^ .$ 1.25 

De contadores o medidor de consumo de agua potable por instalación $ 5.71 

Caseta de despacho de buses, cada una $ 2.14 

S E C C I Ó N TERCERA 

T R Á M I T E S A D M I N I S T I U T I V O S . 

T R Á M I T E S A D M I N I S T R A T I V O S , T R I B U T A R I O S CADA UNO: 

Todo derecho de trámites adminlsti'ativos deberá ser cancelado a solicitud de porte interesada, en la zona 

urbana o rural, cada una 

Solvencia Municipal 

2.00 

2.00 

S E C C I Ó N C U A R T A 

DE LOS PERMISOS Y LICENCIAS. 

L I C E N C I A S Y PERMISOS. 

Para las personas jurídicas o naturales que se dedique a la distribución de; Anches, Volantes, Panfletos, Caiteles, Posters, para anuncitll' la pu

blicidad de cualquier tipo de negocio o actividades solo en lugares autorizados con un fin lucrativo deberá de sollcitai- el permiso Municipal y 

cancelar su refrenda anual correspondiente. 

Pago por permiso % 20,00 

Pago por licencia anual $ 25.00 
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i) Cnrreteras: Por romper o realizar el levantamiento asfáltico, ndoquinado, empedrado o compactaciones de calles, para la construcción de 

luio nuevo o de cualquier tipo. 

j ) Edificación. 

It) Infraestructura de cualquier tipo, 

Las empresas que por medio de Proceso de Licitación por parte del Gobierno Central u otro medio de contratación pagará, para el permiso 

correspondiente el 10% del presupuesto del proyecto. 

Para construcción de edificios o casas inclusive la inspección, pagarán el presupuesto total respecüvo 7.5/1000 , 

Pura ampliaciones y mejoras de edificios o casas inclusive reparacones interiores o exteriores, pagarán 

del ])rcsupuesto total respectivo 7.5/1000 

Permiso de construcción champas y ramadas en playas de lagos o ríos y en cualquier,sitio piiblieo de esta Jurisdicción en base a presupuesto. 

A) Champas por Ivlt-

B) Ramadas por Mt-

Para construir muelles de madera, concreto u otros materiales en balnearios de la Jurisdicción, cndn uno $ 71.43 

Para hacer reparaciones o conexiones de agua como alcantarillado;, rompimiento de cordón, acera o con cualquier 

otni finalidad, por metro cuadrado o lineal segiln el caso, previo permiso municipal , $ 1,17 

I S E C C I Ó N SÉPTITVIA ' 

P A V I M E N T A C I Ó N 

PAVIMEN' l l 'ACróN POR M E T R O C U A D R A D O A L MES: 

Pavimentación Mi - , al mes ; ', $ 0.50 

Camino Vecinitl (Tierra), Mt-, al mes $ 0,07 

S E C C I Ó N O C T A V A . 

A L U Í 4 B R A D O , 

ALUIMIBRADO P U B L I C O POR M E T R O L I N E A L POR MES; 

Vivienda. . $ 0,20 

Comercio $ 0.30 

Induslria , $ 0,40 

S E C C I Ó N N O V E N A . 

Ij SERVICIOS DE O R N A T O , S A N E A M I E N T O A M B I E N T A L Y PERMISOS, 

l ) ASEO. 1; 

I - I N M U E B L E S CON C O N S T R U C C I Ó N , M E T R O C U A D R A D O A L MES; 

A. Empi-esas Industriales y Fábricas S 

n. Empresas o establecimientos comerciales y servicio: escuelas privadas, instit-ulos y universidades 

C. lnmuebles_iwnj}£bitación , 

D. Inmuebles destinados a la prestación de sei-vicios públicos del Estado e instituciones Autónomas y semiautónomas, educativos, 

religiosas y otras no especificadas $ {^0 .03/ 

En los casos que hubiere construcción de más de una planta se cobrará su impuesto coirespondiente por cada planta adicional el (50%) cincuenta 

por ciento del arbitrio correspondiente, excepto los edificios sometidos al régimen de condominio o multifamllinres que pagarán en cada planta el 

nrbilrio establecido en la présenle tarifa por el servicio suministrado, sin perjuicio en el caso de contar con más de una planta, el permiso de la oficina 

correspondienle. 

II- . I N M U E B L E S S m C O N S T R U C C I Ó N , M E T R O C U A D R A D O A L MES; 

Inmuebles Baldíos : : $ 0.05 
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ni- DE L A BASURA. 

2) BASADOS EN LOS ARTÍCULOS 19 Y 17 DEL CÓDIGO MUNICIPAL LOS SERVICIOS DE ASEO, BARRIDO DE CALLES Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE BASURA ES DE ÚNICA COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS Y PUEDEN SER PRESTADOS POR; 

1- El numicipio en forma directa. 

2- Organismos, Empresas, Sociedades, Asociaciones o Fundaciones mediante Delegaciones o Contratos, 

3- Concesión otorgada por Licitación piiblica. En consecuencia, se prohibe la presentación del servicio, por parte de cualquier entidad pilblicn 

o privada, que carezca de contrato o concesión en la forma establecida en esta Ordenanza. 

En caso de concesión, la municipalidad emiürá el acuerdo correspondiente con el fin de lograr y ordenar su prestación, de igual forina se procederá 
en caso que fuere delegación o contrato. 

En interés de la población habitante del Municipio de llopango, se prohibe estrictainente, la disposición final de la basura en sitio no autorizado 

por Itt iTiunicipalidad, para lo cual se establece una multa mínima de cincuenta y siete dólares con catorce centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América y un máximo de ciento catorce dólares con veintinueve centavos de dólar de los Estados Unidos de América, sin perjuicio del decomiso o 

retención del vehículo, 

3) BARRIDO DE CALLES POR M E T R O L I N E A L A L MES. " H 

Por servicio de barrido de calles, avenidas, pasajes y aceras, por parle de la Alcaldía $ 0.05 

4) EXPLOTACIÓN DE INMUEBLES PRIVADOS PARA DAR EN 

ARRENDAMIENTO PARQUEO PARA VEHÍCULOS DESDE DIEZ 

ESPACIOS A MÁS POR MES. 

íAiaSA&COMPRlSNBIDA S : E N ; E L : P R 1 S E N T E ; 
Á;GÍJADRÓLÍV;; - -^ 

De 0 A 100 Metros $10.00 

De 100 A 500 Metros $20.00 

De 500 en Adelante $35.00 

Por tanto, toda persona que explote un inmueble para uso de parqueo, deberá de solicitar , ', 
el permiso en el Departamento de Registro Tributario, debiéndose renovar el permiso 
anualmente. 

' S E C C I Ó N D E C I M A . | • . 

D E L A P O D A Y L A T A L A D E Á R B O L E S ' P 

•! P E R M l S O ^ í A R A í L A ^ I i S ^ 

RUBRO CONTRIBUYENTE ALCALDÍA 

PODA POR ÁRBOL $5.00 $75.00 

TALA POR ÁRBOL $10.00 $100.00 

El trámite y aprobación de la tala y poda de árboles, será responsabilidad de la Unidad 
de Medio Ambiente, 



Art. 19.- Los inmuebles potencialmente urbanos estarán gravados por las tasas de servicios de aseo, calculándose las superficies objetos de dicha 

tasa, contados a partir de la línea de propiedad del fi'ente mayor a la calle, cuando en tales inmuebles hubiere construcciones interiores a partir del 

aren básica quo se menciona, el contribuyente, pagará además la tasa que corresponde por el área construida, incluyendo sus anexos, como piscinas, 

graneros, establos, bodegas y otros similai'es. 

Art. 20.- Para la determinación de: Tasas por Servicios de Aseo, Pavimentación, Alumbrado Piiblico, la Administración Tributaria Municipal, 

podrá solicitar al propietíuio o poseedor de un inmueble la Escritura o Título de Propiedad, así como, otro documento inclusive planos en los que estén 

establecidos las medidas correspondientes del inmueble de que se trate, ciuedando éstos obligados a facilitarlos dentro de los treinta días establecidos, 

caso contrario se calificttrá de oíicio. : 

A i l 21.- La Alcaldía está cbligadn a recolectar la basura de la actividad nomial yde aseo y limpieza de una empresa industrial o comercio. 

En los casos en que las Empresas Industriales u otras municipalidades usen los predios destinados para relleno sanitario, estarán obligados al 

pago de los arbitrios correspondientes; pero esta Alcaldía se reserva el derecho de rechazar todos aquellos desechos sólidos, que no sean compatibles 

con los de los rellenos sanitarios. • " ^ 

Art. 22.- Las áreas verdes y deservicio comunal de urbanizaciones que no hayan sido legalmente traspasadas a la Mimicipalidad, estarán afectadas 

al pago de las tasas por servicios que reciben, en tanto no se efectúe el traspaso. . 

Art. 23.- Las Instituciones dedicadas a la enseñanza, propietarias de centros de instrucción que tengan instalaciones deportivas para el recreo de 

sus alunmos, atmque no fomentan un solo cueipo en el área construida, deducirán el área de dichas instalaciones o áreas verdes, para efectos de las tasas 

por servicios de aseo y nhnnbrado público que reciban; de igual manera los Templos Religiosos o sus dependencias anexas, que sirvan exclusivamente .• 

para el culto religioso, se deducirán en el área coijespondiente. 

En los inmuebles de empresas en los que hubieren áreas deportivas destinadas al recreo de los trabajadores o público en general, se deducirá 

el úrea do lo que coiresponda a dichos lugares; en iguales circunstancias estarán comprendidos aquellos Inmuebles donde operan instituciones no 

lucrativas que desarrollen actividades en l'unción social y en beneficio a la Comunidad, como el caso de; Guarderías, Orfanatorios, Hospitales de 

Caridad, Comedores para Menesterosos y otros establecimientos de caridad o beneficencia, a los que se deducirán el área que ocupen para dichas 

infraestructuras. 

. ;i • 

Art, 24.- Los Sujetos Pasivos señalados en los artículos 5 y 6 de esta Ordenanza estarán obligados al pago de Tasas por Servicios, tal como se 

eslipidaen esta Ordenanza. Se exceptúan aquellos casos de países extranjeros en los cuales el Estado y Gobierno de El Salvador, haya suscrito acuerdos 

especiales sobre la inaterla. 

• kn. 25.- Se entenderá que un inmueble recibe servicio de Alumbrado Público cuando alguno de sus linderos, estuviere dentro del radio de cin

cuenta metros de un poste de iluminación, cualesquiera que fuere el tipo de alumbrado. ' ! 

i ' i 

i 

Art. 26.- Para determinar la cantidad de metios cuadrados, a pagar por el sei-vicio de ban-ido de Calles, Avenidas, Pasajes y Aceras, a que se 

rettcrc el Artículo siete de esta Ordenanza, se tomará como base para calcular el área respectiva al frente del inmueble, desde donde comienza la acera 

de propiedíid hasta la mitad de la Sección de Calle, Avenida o Pasaje que a éste le corresponde. : , 

Ar l . 27.- Queda terminantemente prohibido, bolar o depositar toda clase de basura o desperdicio en: Aceras, Calles, Avenidas, Pasajes, Amates, 

Parques, Plazas y Predios baldíos, públicos o privados; excepto recipientes colocados exclusivamente para este fin o cuando se haga, al momento de 

tpie pasen los vehículos i-ecolectores de basura. 

La infracción a lo dispuesto en el inciso anterior, hará incurrir ni infractor en ima multa que oscilai'á entre cincuenta y siete dólares con calorce 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América y un máximo de ciento catorce dólares con veintinueve centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América, según la gravedad o incidencia de éste, y será impuesta por la Municipalidad de forma gubernativa, sin prejuicio del derecho del Municipio 

de exigir ni infractor, la limpieza de las áreas afectadas y de la acción penal con-espondiente. 

Art, 28,- Se entenderá que dentro del rubro: Mercado, Plaza, Sitios Públicos y otros similares, toda edificación o lugar con construcción o sin 

ella, incluyendo calles, avenidas, pasajes y aceras destinadas por la Municipalidad para que se ejerza comercio o acdvidad lícitas de cualquier natu

raleza, en consecuencia, toda persona que ocupe locales y puestos en los mismos, con el objetivo indicado, deberá pagar el tributo correspondiente al 

mencionado rubro. : ' • 



Art. 29.- El tnbuto por rubro de pavimentación asfáltica, adoquinado completo, mixto, empedrado o de tierra, que se refiere la presente Ordenanza, 

será aplicable a todo inmueble ubicado en la zona urbana o potencialmente urbana, sólo por las avenidas o pasajes pavimentados adyacentes o Frente 

a cualquiera de sus linderos, ya sean pasajes vehiculares o peatonales. 

Pai'a establecer la cantidad de metros cuadrados a pagar se tomará como base para calculaj- el área respectiva, el frente del inmueble y la mitad 

de la calle, avenida o pasaje que cori-esponda, medida desde el eje hasta la cuneta o cordón Inclusive, pero no deberá tomarse en cuenta la parte uo 

pavimentada que hubiere, por ejemplo, las zonas verdes, arriates, etc, 

Ar l . 30.- Los gastos en que incurriere la Municipalidad por las inspecciones u otros servicios que prestare de conforiTildad a esta Ordenanza, 

serán cubiertos por el interesado, previa solicitud firmada por el interesado y previo a la inspección o servicio solicitado. 

Art, 31.- Con el objeto de facilitar la aplicación de las lasas establecidas en el Art. 12 de la presente Ordenanza, la Municipalidad podrá nombrar 

delegados debidamente acreditados, para que haga efectivo el cobro en lugares estratégicos determinados, de acuerdo al sistema y a las normas que 

para esos efectos adopte la misma Municipalidad, igual sucederá con los pick ups y camiones que ti-ansporten materiales de construcción, de extracción 

minera o acuífera. 

Art. 32.- l^ara efecto de aplicación de esta Ordenanza, se llamará Licencia a la autorización legal que a solicitud de pai-le del Interesado, dará la 

.\lcaldfa, con el propósito de realizar obras, ti-abajos o actividades en esta Jurisdicción, es la inscripción formal, pora efectos de registro de objetos o 

personas que operen o funcionen en este Municipio, 

Art. 33.- La renovación de Licencias, Permisos o Patentes, que son anuales, deberán hacerse en los primeros tres meses de cada ailo, La expedición 

fueru del período sefialado, se hará previo al pago del valor de la tasa respectiva más la multa correspondiente. ^ 

Art, 34.- Se presume que una persona continúa ejerciendo una actividad sujeto a Mati'ículas, Licencias, Permisos o Patentes, mientras no se dé 

aviso por escrito y no se compruebe mediante trámite, el cese de la actividad respectiva o por inspección de parte de esta Municipalidad. 

Art. 35.- Pai-a la exención de Matrículas, Licencias, Permisos o Patentes, contemplados en esta Ordenanza, podrá el Registro Tributario establecer 

los requisitos que considere convenientes o necesarios, para el otorgamiento de ios mismos. 

Art. 36.- Para obtener Solvencia Municipal, es necesario estai' al día en el pago total de llis diferentes cuentas que se encuentren registradas, o 

multas que tengan pendientes de cancelar a favor de la Municipalidad, caso contrario podrá obtener solvencia municipal conforme al iutfculo 102 del 

Código Municipal, 

Art. 37.- La Municipalidad deberá solicitar a las Sociedades Suministrantes; del Servicio de Energía Eléctrica, Administración Nacional do 

Acueductos y Alcantarillados, Ministerio de Obras Públicas, al Fondo Social para la Vivienda, Centro Nacional de Registros y a todas aquellas Ins

tituciones, que a su juicio considere que se les debe exigir Solvencia Municipal, cuando requieran nuevos servicios de; Instalación, Remodelaclón. 

consü-ucción, concesión y otros similares, en la Jurisdicción del Municipio. : 

Art. 38.- La Municipalidad deberá exigir a cualquier persona, la Solvencia Municipal previamente a la extensión de cualquier permiso o licencia 

que a ella corresponda extender. 

Art. 39.- Cualquier contribuyente podrá presentar por escrito revisión de la inconformidad en la aplicación de la presente Ordenanza, la cual 

deberá dirigirse al funcionario que corresponda dentro de esta institución, en papel simple y deberá ser resuelta a la brevedad posible. 

Art. 40.- La obligación para todo Propietario del Inmueble de pagoi' las Tasas por los Servicios Municipales que reciba, y originándose desde el 

momento que se adquiere el inmueble esté o no registrado a su favor. 

Se entenderá que asume la deuda tributaria el adquirente, cuando no exige al vendedor la Solvencia Municipal. í; 

A n . 41 .-La acción de la Municipalidad para reclamai- el pago de las lasas causadas con posterioridad a la vigencia de esta Ordenanza, prescribirán 

a los quince años, contados desde la fecha en que debió haberse efectuado la tasación. 


